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ÓRGANO DE SELECCIÓN DEL PROCESO PARA LA ELABORACION DE UNA BOLSA DE EMPLEO 
TEMPORAL DE MÉDICO/A DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y SUS ORGANISMOS 
AUTONOMOS 

 

ANUNCIO 

El Órgano de Selección constituido para la elaboración de una Bolsa de Empleo Temporal de 
Médico/a del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus Organismos Autónomos, de conformidad con las 
Bases de la Convocatoria aprobadas en sesión de la Junta de Gobierno Local de 31 de octubre de 
2025, en la sesión celebrada el día 08 de enero de 2026, ha acordado lo siguiente: 

PRIMERO. Aprobar y hacer públicas las calificaciones provisionales del concurso de méritos, de 
acuerdo con lo establecido en la base 7, de las de convocatoria, y la documentación aportada por 
las aspirantes junto con la instancia de participación: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MÉRITO 7.1.A MÉRITO 7.1.B TOTAL 

DÍAZ CEBALLOS, MARIANA ***0879** 0 4,7 4,7 

MUÑOZ MURGA, ROSEMARY ***9088** 0 0 0 

MUÑOZ VALERA, MARÍA TERESA ***0901** 0 9,2 9.2 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, SONIA ***5592** 0 25,4 25,4 

 
SEGUNDO: Conceder un plazo de DOS días hábiles para posibles reclamaciones a las calificaciones 

provisionales, a partir del siguiente al de la publicación del presente ANUNCIO en el Tablón de 

Edictos del Ayuntamiento de Fuenlabrada, las cuales se presentarán preferentemente en el Registro 

General de Entradas del Ayuntamiento de Fuenlabrada (Plaza de la constitución, nº 1) y deberán 

formularse por escrito y dirigidas al Órgano de Selección. Se pueden presentar, igualmente, a través 

del Registro de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fuenlabrada, sin necesidad de acudir al 

Registro presencial. 

 

En Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma electrónicamente con 

código seguro de verificación. 

 

 

Secretario del Órgano de Selección 

Fdo.: Óscar Bueno Feito 

 


